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1.1.2.2.5 Contratación con el sector público
En relación con esta materia tuvimos ocasión de tramitar la queja 15/2688, remitida por terapeutas del 
Centro de Atención Infantil Temprana de Morón de la Frontera, que nos exponían que el Centro y su 
zona de influencia (Coripe, Pruna, El Coronil y Montellano) estaba integrado por tres terapeutas, que venían 
atendiendo a niños entre 0 y 6 años de edad con problemas en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así 
como a sus familias y entorno más cercano, encontrándose en una situación de impago de retribuciones 
desde diciembre de 2014, pues según ellas, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
no transfería el dinero conveniado al Ayuntamiento de Morón de la Frontera. Añadían que la situación de 
impago, se agravaba por la relación contractual de Prestación de Servicios que las Terapeutas se veían 
obligadas a establecer con el Ayuntamiento, debiendo previamente estar al corriente en los pagos mensuales 
de Seguridad Social (Autónomos), lo que les hacía más difícil su situación económica.

A este respecto, recibimos informe de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, en el que nos indicaba que había suscrito convenios de colaboración con los municipios 
de la provincia de Sevilla para el desarrollo del Servicio 
de Atención Infantil Temprana, añadiendo que, en 
cumplimiento del art. 2.3, del Decreto Ley 7/2014, de 20 
de mayo por el que se establecieron medidas urgentes 
para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, se había requerido por parte de la Delegación 
Territorial que los Ayuntamientos colaboradores 
aportaran informe justificativo de no incurrir en ejecución 
simultánea de la actividad y sobre la suficiencia financiera 
para la ejecución del Convenio de Atención Infantil 
Temprana, señalando que el Ayuntamiento de Morón de 
la Frontera no había remitido la información completa 
hasta el 15 de junio de 2015, siendo además formulados 
reparos a la misma por la Intervención Provincial de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
estando el abono de certificaciones pendiente de la 
fiscalización indicada, habiendo hecho efectivo el abono 
de algunas certificaciones de mensualidades anteriores, 
ya fiscalizadas.

Por otra parte, en el informe recibido del Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera se nos indicaba que la Atención 
Infantil Temprana es un servicio de competencia 
autonómica y que el Ayuntamiento, previa firma del 
Convenio de Colaboración, lo venía prestando y que 
también facilitaba el material, local para despacho y 
los servicios necesarios para el mismo.

Como la situación de pendencia del pago de retribuciones 
estaba siendo ya fiscalizada, y se habían abonado algunas 
de las mensualidades atrasadas, todo nos hizo pensar 
en la regularización de la situación, razón por la que 
archivamos las actuaciones. 
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